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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Un aparato de calefacción interna para ondular o 
rizar el cabello” ----- - - ------—--------------- _______________

a favor de D. Antonio SQLS PALOU, de nacionalidad espa­
ñola, domiciliado en BARCELONA.

M MORIA DESCRIPTIVA

EL aparato que co na t i t i le  el objeto de la  patente 
de intro dncción a que se refi ere la presente memoria 
descriptiva es un "bigoudí", es decir una espiga o nú- 
oleo sobre el cual se produce el arrollamiento del oa- 

6 bello para ser sometido a una elevación de temperatura
a fin  de que queden maroadas las ondulaciones del rizado. 

Los aparatos de calefacción que se han venido usan­
do para prooeder a la  elevaoión de temperatura del cabe­
llo  a que nos hemos referido, han sido unos manguitos o 

10 envolventes en donde se hallan las resistencias e léctr i­
cas para obtener dioho calentamiento del oabello arrolla­
do en el "bigoudí" sobre el que se colooan dichos man-
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güitos o envolventes y que es independiente del aparato 
de oalefaooión; de modo que este último y el "bigoudí” 
son dos piezas que se utilizan combinadamente, teniendo 
uno la  misión calentadora y el otro la  de arrollador pa­
ra el oabello,

SI aparato de calefacción que constituye el objeto 
de la patente de intro dicción a que se refiere la  pre­
sente memoria descriptiva tiene la ventaja de que, al 
propio tiempo que aotúa oomo núcleo o alma de arrolla­
miento, lleva en su interior la  resistencia elécirioa pa­
ra obtener la  calefacción, de modo que oon su uso quedan 
suprimidos los  manguitos o envolventes calentadores,

UEL aparato de que se trata consta de un cuerpo tu­
bular metÚLioo dentro del oual va colocado un tubo aí áLan- 
te preferiblemente de vidrio, y en el interior de éste 
se halla dispuesto el hilo o h ilos de resistencia térmi- 
oa que terminan por sus extremos en unas piezas polares 
para la entrada y la salida de la  corriente, quedando 
retenidas estas piezas polares por respectivos maeizos 
de materia aislante que se enchufan en el cuerpo tubu­
lar metálico, formando un todo unido y consolidado oon 
dioho ouerpo tubular.

Cuando la oorriente eléotrioa aotúa en el hilo o 
hilos de resistencia térmioa del aparato, se calienta 
el ouerpo tubular metálioo al cual va arrollado el oa- 
bello, de modo que este ouerpo es utilizado a la  vez 
para el arrollamiento y para producir la  calefacción,
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sin necesidad de otros órganos ajenos al "bigoudí".
Para mayor claridad en el dibujo adjunto se repre­

senta, a título de ejemplo, un caso de ejecución de un 
aparato de los comprendidos en el objeto de la  patente 
de introducción de referencia,

ül mencionado aparato esté representado en escala 
ampliada y en sección longitudinal, y oonsta de un cuer- 
po tubular metálioo 1 dentro del cual se aloja otro tubo 
de vidrio 2, y en el interior de este último va oolooado 
el hilo de resistencia aleetrotérmioa 3 Que por sus ex­
tremos está unido en 4 y 5 a dos piezas matálioas res­
pectivas 6 y 7 que oomunioan o forman ouerpo oon los ter­
minales 8 y 9 o piezas polares para la entrada y la sa li­
da de la  corriente eléotrica.

La pieza tubular metálioa 1 lleva en 10 y 11 dos em­
bocaduras en las que enohufan dos piezas 12 y 13 de ebo- 
nita o de otra materia aislante relativamente resistente 
a las elevaciones de temperatura, para la consolidación 
y adaptaoión de las cuales se disponen en 14 y 15 dos 
piezas o topes graf ilados que impidan la  rotaoión, y en 
16 y 17 dos topes que determinan la  sujeoión del tubo 
de vidrio 2, oon intermediación de los oasquillos 18 y 19, 

Si se bace atravesar la  corriente eléctrica por el 
aparato después que se ha arrollado el oabello en el mis­
mo, elevándose la temperatura del hilo termoeléctrico 3, 
se oalienta el ouerpo tubular metálico 1 y se produce el 
efecto del rizado u ondulación del oabello, sin necesidad 
de emplear otros artefaotos de calefacción.
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B O T A

por la  patente de introduccldn a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1#- La expíotaoidn exolusiva de un aparato de calefac­
ción interna para ondular o rizar el oabello» que esencial­
mente consiste en un ouerpo tubular metálico dentro del cual 
va oolooado un tubo aislante preferiblemente de vidrio, y en 
el interior de éste se halla dispuesto el h ilo o h ilos de 
resistencia térmica que terminan por sus extremos en unas 
piezas polares para la entrada y la salida de la corriente, 
quedando retenidas estas piezas polares por respectivos ma­
cizos de materia aislante que se enchufan en el ouerpo tu­
bular metálico, formando un todo unido y consolidado con 
dioho ouerpo tubular.

2 .-  La explotación exclusiva del objeto de la patente, 
sean oual es fueren las circunstancias que conourran con su 
eseneialidad definida en la anterior reivindicación, oual 
objeto está constituido por:

"Un aparato de oalefaoción interna para ondular o r i ­
zar el cabello’’'.

Consta
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Consta la presente memoria de cinoo hojas foliadas,
escritas por una sola cara,

Baroalona, 3 de Junio de 1932,
* 0

P» p. de D. Antonio SOL a PALAU,
J. BONET DEL RIO 
P. P
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